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SAN LUIS, 8 de mayo de 2026

VISTO

El EXPE-17791/2025, en el cual Gisela Rosa NARVAEZ, estudiante de la Licenciatura en
Psicología (Plan Ordenanza CD N° 12/2014), solicita autorización para realizar la Práctica
Profesional Supervisada; y 

CONSIDERANDO

Que la Ordenanza CD N° 3/2023 reglamenta las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS)
como requisito obligatorio para acceder al título de   Licenciada en Psicología, y habilita la
modalidad de PPS Autogestionada (Artículo 2°).

Que mediante Res. D Nº 844/2025 , se autorizó Gisela Rosa NARVAEZ, a realizar las Prácticas
Profesionales Supervisadas y se protocolizó el espacio de formación y accionar de la directora.

Que se eleva, dentro de los plazos establecidos (Ordenanza CD N° 3/2023, Artículo 17°), el
informe de finalización de PPS acorde con la modalidad Autogestionada (Ordenanza CD N°
3/2023, Artículo 22°) y su aprobación.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar las Prácticas Profesionales Supervisadas realizadas por   Gisela Rosa
NARVAEZ, DU N° 39020965 , Registro N° 12040715 , titulada: “LA ASIMETRÍA DE PODER
Y LAS VIOLENCIAS EN LAS RELACIONES SEXO-AFECTIVAS ACTUALES EN
ADULTOS/AS JÓVENES DESDE UN PSICOANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE
GÉNERO”, bajo la dirección de Claudia Ines CAMPO, DU N° 21382693.

ARTÍCULO 2°. Elevar copia de la presente Resolución al Departamento de Estudiantes para que
sea incorporada al legajo de la estudiante.

ARTÍCULO 3°. Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Digesto administrativo e insértese
en el libro de Resoluciones.
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